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Auto de interlocutorio – declara abierta sucesión 

Sucesión. 540014003001 2021 00366 00 

 

Con la documental del archivo 008 se tiene por subsanada la demanda. 

Cumplidos los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., en 

concordancia con el canon 488 de dicho estatuto, el juzgado resuelve admitir a trámite la doble sucesión 

intestada y liquidación de sociedad conyugal de los esposos Lisandro Zapata Leal –ccnº5.476.023 

(qepd) e Irma Rivera Luna –ccnº27.683.319 (qepd), reconociendo como heredera a su hija, la 

demandante Jaineth Zapata Rivera –ccnº60.340.3.84  

Emplácese por Secretaría a los herederos indeterminados de los causantes y a todos los que se 

crean con derecho para intervenir en este proceso y háganse las publicaciones de que trata el artículo 

490 del C.G. del P conforme a la previsión del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Remítase copia de este auto a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para informarles 

sobre  el inicio del proceso. Anéxese copia del libelo introductorio para que se verifique la naturaleza y 

avalúo de los bienes relictos.  

Notifíquese personalmente y en la forma que dispone el artículo 8 del decreto 806 de 2020 a 

Onofre Gómez Rivera (Calle 18 # 5-22 Barrio La Cabrera de Cúcuta) y a Justo Silva (Calle 7 Sur K-53 

Barrio Pisarreal del Municipio de Los Patios) el inicio de este proceso liquidatorio, para que en la forma 

y término previsto en el artículo 492 del código general del proceso, en concordancia con el artículo 1289 

del código civil, además de acreditar su condición de herederos, declaren si aceptan o repudian la 

asignación que se les ha deferido, poniéndoles de presente que conforme al inciso quinto del artículo 

492 en cita, de no comparecer al proceso se presumirá que repudian la herencia.  

Remítase a las direcciones físicas de los requeridos copia de este auto, de la demanda y sus 

anexos y del escrito de subsanación, a través de correo certificado y alléguese al proceso copia cotejada 

de lo enviado.  



Como medida cautelar se ordena el embargo del inmueble con matrícula 260-143386 de 

propiedad de los causantes Lisandro Zapata Leal –ccnº5.476.023 (qepd) e Irma Rivera Luna –

ccnº27.683.319 (qepd) 

Conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, se 

ordena remitir copia de este auto a la ORIP Cúcuta para comunicarle la medida y que proceda a su 

registro conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 593 del c.g.p. 

Remítase al correo perezgersonabogado@gmail.com copia de las comunicaciones relacionadas 

con medidas cautelares. 

 Notifíquese y cúmplase 
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